
 

 
 
 
 

 

 
SCJN / Tesis y jurisprudencias al 7 de octubre de 

2016  
 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 
tesis correspondientes al 7 de octubre de 2016: 
 
1. UNIDAD ECONÓMICA. LAS EMPRESAS QUE LA CONFORMAN 

SON RESPONSABLES SOLIDARIAS FRENTE A LOS 
TRABAJADORES, NO OBSTANTE, NO HABERLOS CONTRATADO 
DIRECTAMENTE. 

 
2. RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XVI, INCISO C), DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2006, NO ES 
INCONSTITUCIONAL POR EL HECHO DE QUE SE APLIQUE EN 
MOMENTOS DISTINTOS EN ATENCIÓN A CADA PROCEDIMIENTO 
CONCURSAL PARA EFECTOS DE LA DEDUCCIÓN DE PÉRDIDAS 
POR CRÉDITOS INCOBRABLES. 
 

3. DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES PAGADAS INDEBIDAMENTE 
A AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUJETAS AL 
SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
DERECHOS. DEBE INCLUIR LA ACTUALIZACIÓN Y EL PAGO DE 
INTERESES, DE ACUERDO A LAS REGLAS PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 17-A Y 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
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